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DE LA PROVINCIA DE BURGOS  

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS 

SUSCRIPCIÓN PARA PUERA DE LA CAPITAL

Un año 20 pías.

Seis meses  10*65 » 
Tres id........................... 6 »

Pago adelantado.

CAPITALSUSCRIPCION PARA LA

ptas17*50

9*10

4*90

Un año...
Seis meses 

Tres id..
Números sueltos, 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín, 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada año. 

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

Gobierna Civil  
Circular.

Creada recientemente por Real 
decreto del Gobierno de 8. M. una 
Comisión encargada de reunir los 
antecedentes necesarios para con
certar nuevos tratados de comer
cio por las recientes medidas aran
celarias de otros países, se convoca 
á todas las Cámaras agrícolas y de 
Comercio, Comunidades de labra
dores, Sindicatos agrícolas y demás 
Instituciones que radiquen en esta 
provincia para que antes del dia 30 
del actual se sirvan remitir á este 
Gobierno cuantas informaciones es-

I timen pertinentes á la defensa de

yarit ÍDticial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia y 88. AA. RR. el Príncipe 
de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 

Familia.
(De la Gaceta ntim. 326?)

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Las modificaciones rea
lizadas ó preparadas en los Aranee 
les de Aduanas de varias naciones, 
y el vivo deseo del Gobierno de dar 
mayores desarrollos á nuestro co
mercio internacional, obligan á es
tudiar detenidamente nuestras re
laciones mercantiles con los demás 
países, para mejorarlas en lo posi
ble por medio de nuevos Convenios 
6 para defender nuestra exporta
ción en los casos en que pueda re
sultar perjudicada.

Esta labor no pueden realizarla 
aisladamente los diversos Centros 
ministeriales, por lo que es indis
pensable el nombramiento de una 
Comisión que dé unidad á los datos 
reunidos por aquéllos.

Fundado en estas consideracio
nes el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 13 de Noviembre de 1909. 
=8EÑOR: A. L. R. P. de V. M.= 
Juan Alvarado.

REAL DECRETO

De acuerdo con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.” Se crea una Comi
sión, compuesta del Excmo. Sr. don 
Juan Blas Sitges, Presidente; como . 
Vocales, el Director general de 
Aduanas, el Director general de ¡ 
Agricultura, Industria y Comercio, 
el Jefe de la Sección de Comercio 
del Ministerio de Estado, y como 
Secretario, un Jefe de Negociado de 
la Dirección general de Aduanas, 
con encargo de reunir los antece
dentes necesarios para la celebra
ción de nuevos Tratados de comer
cio cuando el Gobierno lo estime 
oportuno; de examinar la situación 
creada á nuestro comercio por las ¡ 
medidas arancelarias de otras na
ciones, y de proponer sobre este 
punto lo que, á su juicio, conduzca 
á la defensa de nuestra producción.

Art. 2.° Los Ministerios de Esta
do, Hacienda y Fomento facilitarán 
á dicha Comisión los datos y ante
cedentes que reclame para el des
empeño de su cometido.

Art. 3.° La Comisión elevará al 
Gobierno el resultado de sus traba
jos, á fin de que éste adopte las re
soluciones que estime procedentes.

Dado en Palacio á trece de No
viembre de mil novecientos nueve. 
zzzALFONSO—El Ministro de Ha
cienda, Juan Alvarado.

(De la Gaceta núm. 318.)

sus intereses y fomento de nuestras 
relaciones mercantiles para elevar
las á la referida Comisión en el 
plazo más perentorio posible.

Burgos 22 de Noviembre de 1909.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.
 

diputación provincial.
CONTADURIA. 

Año de 1909.

Mes de Diciembre de 1909.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obligacio
nes provinciales en dicho mes, for
mada según previene la disposición 
segunda de la Real orden de 31 de 
Mayo de 1886.

Pesetas.

1 Administración pro
vincial ........... 15500

2 Servicios generales.. 4500
3 Obras obligatorias... 20000
4 Cargas  2000
5 Instrucción pública.. 12000
6 Beneficencia  32500
7 Corrección pública.. 5000
8 Imprevistos  500
9 Nuevos establecimien

tos  »
10 Carreteras  5000
11 Obras diversas  6000
12 Otros gastos  1000
13 Resultas  »
14 Movimiento de fondos

ó suplementos  »

Total.. 104000

En Burgos á 16 de Noviembre de 
1909. = El Contador, accidental, 
Apolinar Gil.=Conforme: El Orde
nador de Pagos, Felix Cecilia.

Noviembre 18 de 19O9.=La Comi
sión provincial, en sesión de este 
dia, acordó, previa declaración de 
urgencia del asunto, aprobar esta 
distribución.=E1 Secretario, acci
dental, Santiago Tormo.

providencias Judiciales
Burgos.

D. Pedro María de Castro Fernán
dez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido,

Hago saber: que en dicho Juz
gado y por testimonio del Actuario 
que refrenda, se sigue expediente 
á instancia de D. Manuel Barco 
Peña y D. Nicolás Santiago Rojo, 
mayores de edad, casados, labrado
res y vecinos respectivamente de 
Páramo y Marmellar de Arriba, el 
primero por sí y el segundo como 
marido de D.“ Maria Barco Peña, 
con el Ministerio Fiscal, sobre que 
se les declare herederos abintesta- 
to y á sus medio hermanos D.a Ca
talina, D. Paulino y D.a Casilda Vi- 
llanueva Peña, de su hermana doña 
Ramona Barco Peña, natural y ve
cina que fué de Marmellar de Arri
ba, pueblo de este partido judicial, 
en donde falleció el dia 24 de Enero 
último, llamando á los que se crean 
con igual ó mejor derecho que los 
parientes citados para que compa
rezcan á reclamarlo dentro del tér
mino de 30 dias.

Dado en Burgos á 18 de Noviem
bre de 1909.=Pedro María de Cas
tro.=Por mandado de su 8.a, Nico
lás López.
--------- ■■ « i— ---------

Aranda de Duero.

D. Adelfo Benito Delgado, Juez mu
nicipal y en funciones del de pri
mera instancia del partido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que en los autos de mayor 
cuantía pendientes de ejecución de 
sentencia que se siguen á instancia 
del Procurador D. Leonardo Ca
bestrero Gil, en nombre de Vicente 
Blanco Fuertes, como marido de 
Andrea Nuñez Merino, vecinos de 
Zaragoza, contra Salvador Zaloña 
Iglesias, que lo es de La Aguilera, 
sobre pago de 2162 pesetas, de que 
han de ser reintegrados por indem
nización de perjuicios, según la sen
tencia dictada, para lo cual se em-



bargaron bienes del Salvador, que 
se sacaron á subasta en 7 de Sep
tiembre último, a la que no hubo 
licitador, por lo que, y solicitada la 
segunda por término de 20 dias, se 
ha accedido á ello previas las for
malidades legales, y cuyos bienes 
son los siguientes:

Una viña al pago del Macho, de 
700 cepas, tasada en 175 pesetas.

Otra á la Enebra, de 600, en 37.
Otra á Ulo, de 200, en 50.
Otra á Porquera, de 600, en 150. 
Otra al mismo pago, de 300, en 37 
La mitad de un cercado al cami 

no de la Fuente, de 200 cepas, en 
100.

Una tierra al camino de Porque 
ra.de media fanega, en 31.

La mitad de una casa en la calle 
del Caño, en 375.

Una casa molinera á la salida 
para Revilla, sin corral, en 300.

Ocho carros de lagar en uno de 
mayor cabida, en la Plaza Encime
ra, en 75.

Otros cuatro carros de lagar en 
otro de mayor cabida, á los del 
Camposanto, en 55.

Una cuba con su sitio de 130 
cántaras, en bodega de Calleja y 
nabe de Abajo, 8.a de aforo, en 100.

Cincuenta y cinco cántaras de 
envás con su pate de sitio en cuba 
de 200, bodega de Calleja, en 30.

La mitad de un sitio para cuba 
de 150 cántaras, en bodega de la 
calle de los Boteros, en 10.

Cuyos bienes descritos radican 
en la jurisdicción y casco de La 
Aguilera y se sacan á segunda su
basta con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación referida para el dia 7 
del próximo Diciembre y hora de 
las doce de su mañana en la sala 
audiencia de este Juzgado; que para 
tomar parte en la subasta se hará 
la consignación del 10 por 100 del 
valor dado á los bienes, hecha la 
rebaja indicada, advirtiéndose que 
no existen títulos de propiedad,que
dando á cargo del rematante el su
plir dicha falta.

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los que deseen tomar 
parte en la licitación.

Dado en Aranda de Duero á 11 
de Noviembre de 1909.=José Te
mes Nieto.=Angel Alonso. 
---------——— i — ----------

Citaciones y emplazamientos en 
materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita ó emplaza por los 
Jueces ó Tribunales respectivos á 
las personas que á continuación se 
expresan, para que comparezcan el 
dia que se les señala ó dentro del 
término que se les jija, á contar 
desde la fecha de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial, 
con arreglo á los artículos 178 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, 
386 del Código de Justicia Militar 
y 63 de la. ley de Enjuiciamiento 
Militar de Marina.

VICENTE DE PEDRO (Cristi
na); comparecerá el dia 4 de Ene
ro, á las diez, ante la Audiencia 
provincial de Burgos, para asistir á 

las sesiones del juicio oral, en cau
sa sobre hurto de ropas y otros 
efectos, seguida contra la indicada 
Cristina.

CAMARERO BARRIUSO (Juan) 
que emigró para Buenos Aires el 
25 de Noviembre de 1908, compa
recerá el dia 7 de Enero próximo 
ante la Audiencia provincial de 
Burgos para asistir á las sesiones 
del juicio oral en causa contra To 
más Terrazas Martin, sobre dos de
litos de injurias á la Autoridad.

FERNANDEZ ZAMANILLO 
(Martin), domiciliado últimamente 
en Galdames, comparecerá en ter
mino de cinco dias ante el Juez de 
instrucción de Villarcayo (Burgos) 
para ofrecerle el procedimiento en 
el sumario que se instruye sobre 
muerte casual de Julián Fernández 
Zamanillo.

3nnnrios (tDfiriaks
AUDIENCIA DE BURGOS

Relación de los adjuntos á los Jueces 
municipales del partido judicial de 
Lerma, que se publica en el Boletín 
oficial con arreglo á la regla 3.a del 
artículo I I de la ley de Justicia muni
cipal.

Año de 1910.

Tiempo en que deben ejercer el cargo.

Avellanóse de Muñó. —D. Felipe 
Barbero Núñez y D. Bruno Lope Cille— 
ruelo, primer cuatrimestre; D. Deme
trio Alvarez Grande y D. Guillermo 
López Grande, segundo; D. Andrés 
Diez Lope y D. Alejandro González 
Betele, tercero.

Bababón de Esgueba.— D. Benigno 
Domingo Sierra y D. Angel Ayala Do
mingo, primer cuatrimestre; D. Ti- 
burcio Sierra Martínez y D. Gregorio 
Ayala Rábanos, segundo; D. Amadeo 
Sierra Casado y D. Félix Delgado Ló
pez, tercero.

Gabanes de Esgueba.—D. Ciríaco 
de Blas Gabanes y D. Román Ilerguero 
Gabanes, primer cuatrimestre; D. Ma
nuel Lázaro Gabanes y D. Basilio Iler
guero Romero, segundo; D. Añádelo 
Lázaro Izquierdo y D. Felipe Lázaro 
Gabanes, tercero.

Castrillo Solarana.—D. Leandro Bar
bero Manso y I). Valentín Alvarez Pa
lacios, primer cuatrimestre; D. Dioni
sio Merino Barbero y D. Evencio Alonso 
García, segundo; D. Andrés Pozo Pozo 
y D. Agustín Alonso García, tercero.

Cebrecos.— D. Celedonio Barbadillo 
del Pozo y I). José Cob Cindos, primer 
cuatrimestre; I). Silverio Arauzo Bar
bero y D. Víctor Ciruelos Sáez, se
gundo; D. Jorge Cebrecos Ciruelos y 
D Ildefonso Ciruelos García, tercero.

Ciadoncha.—D. Pío Cascajar Temiño 
y D. Frutos Temeño Valdivielso, pri
mer cuatrimestre; D. Segundo García 
del Rio y D. Juan Manso Mecerreyes, 
segundo; D. Ramón González Hernando 
y D. Pedro Hernando García, tercero.

Cilleruelo de Abajo. — D. Benito 
Abajo Rojo y D. Vicente Picón Sastre, 
primer cuatrimestre; D. Pedro Abajo 
Abajo y D. Ciríaco González Sastre, 
segundo; D. Lorenzo Abajo Rojo y don 
Pedro Gadea Arauzo, tercero.

Ciruelos de Arriba. — D. Eugenio 
Arribas Casado y D. Pedro Calvo Se
rrano, primer cuatrimestre; D. Ciríaco 
Arribas Casado y D. Domingo Calvo 
Serrano, segundo; D. Felipe Calvo 
Ortega y D. Valentín Calvo Casado, 
tercero.

Ciruelos de Cervera. —D. Plácido 
Benito Núñez y D. Lorenzo Martínez 
Peña, primer cuatrimestre; D. Aure
liano Hernando Nebreda y D. Tiburcio 
Santa María Núñez segundo; D. Gre
gorio Martín Martínez y D. Felipe Nú
ñez Martínez, tercero.

Cogollos.—D. Adrián Alonso Bueno 
y D. Tomás Gago Santos, primer cua
trimestre; D. Pablo García López y don 
Román Marijuan Sanlillana, segundo; 
D. Gregorio Lara Cuñado y D. Angel 
Miguel Bueno, tercero.

Covarrubias.—D. Valentín Alameda 
García y D. Gaspar Andrés García, 
primer cuatrimestre; D. Atanasio Ne
breda López y D. Isaú Martín Martínez, 
segundo; D. Victor Nebreda Juarros y 
D. Ezequiel Juarros Revilla, tercero.

Cuevas de San Clemente.—D. Vi
cente Alonso García y D. Policarpo 
Ibañez Lozano, primer cuatrimestre; 
D. Domingo Alzaga Alonso y D. Felipe 
Cuñado Sanlidrián, segundo; D. Venan
cio Alzaga García y D. Pedro Arribas 
Lozano, tercero.

Fontioso. — D. Florencio Alvarez 
Orcajo y D. Prudencio Núñez Orcajo, 
primer cuatrimestre; D. Julián Alvarez 
Orcajo y D. Felipe Castro Valpuesta, 
segundo; D. Felipe Angulo López y 
D. Francisco Asturias Alvarez, tercero.

Lerma.—D. Eduardo Arribas Roa y 
D. Ignacio Pablos González, primer 
bimestre; D. Rogelio Pérez Vicario 
y D. Angel González Alonso, segundo; 
1). Gregorio Roa Arrabal y D. Valerio 
Peñamedrano Delgado, tercero; don 
Víctor Delgado González y D. Aurelio 
Zabaco López, cuarto; D. Victoriano 
Molinero Saiz y D. Mariano Olalla Ra
mos, quinto; D. Mariano Martínez 
Martín y D. Vicente Ojeda Manzanedo, 
sexto.

Madrigal del Monte.—D. Clemente 
Rarriuso Casado y D. Pedro Moral 
García, primer cuatrimestre; D. An
drés García Moral y D. Paulino Tomé 
Lara, segundo; D. Miguel Moral Pérez 
y D. Valeriano Rubio Abad, tercero.

Madrigalejo. —D. Gregorio Azufra 
Temiño y D. Lucio Lara Barrio, pri
mer cuatrimestre; I). Eladio Porres 
Sancha y D. Luis Moral Cuñado, se
gundo; D. Indalecio Ortega Carcedo y 
D Luis Hernando Ortega, tercero.

Mahamud,—D. Germán Cuarlango 
García y D. Canuto Campo Lara, pri
mer cuatrimestre; D Garpar González 
Santos y D. Plácido Grijelmo Andrés, 
segundo; D. Nicomedes Campo Grijel
mo y I). Julián Alvarez López, tercero.

Mazuela. —D. Aurelio Franco Ba
rrio y D. Bernardo Santos Ausin, 
primer cuatrimestre; D. Casto Diez 

Caballero y D. Marcelino Pérez Santos 
segundo; D. Marciano Bueno Guerra v 
D. Mariano Martínez Gutiérrez, tercero'

Mecerreyes.—D. Mariano Orcajo 
Vicario y D. Anlolín Cuevas Alonso 
primer cuatrimestre; D. Leoncio Barri’ 
beras González y D. Ildefonso Cuevas 
Lázaro, segundo; D. Melchor Diez Vi
cario y D. Antonio Blanco Arribas 
tercero.

Nebreda.—D. Toribio Barbero Arro
yo y D. Ruperto García Encinas 
primer cuatiimeslre; D. Eugenio Bar
bero Martin y D. Gregorio Revilla On- 
toria, segundo; D. Gregorio Barbero 
Martin y D. Miguel Revilla González 
tercero.

Olmillos de Muñó.—D. Eulogio de la 
Fuente Diez y D. Miguel Martínez Va- 
llejo, primer cuatrimestre; D. Román 
de la Fuente Diez y D. Marcelino 
Martínez Temiño, segundo; D. Bicli
nio Delgado de la Peña y D. Restituto 
Domínguez Peña, tercero.

Peral de Arlanza.—D. Roque Can
tero González y D. Saturnino Ceballos 
Rebollo, primer cuatrimestre; D. Bo
nifacio Cantero González y D. Juan del 
Cura Ortega, segundo; D. Sarvelio 
Cantero González y I). Pedro Maha
mud González, tercero.

Pineda-Trasmonte.—D. Pedro Arri
bas Calvo y D. Manuel Casado Calvo, 
primer cuatrimestre; D. Manuel Casa
do Bidones y D. Enrique Elena Vusía, 
segundo; D. Pedro Casado Gumie! y 
D. Emilio Núñez García, tercero.

Pinilla-Trasmonte.—I). Galo Baños 
Baños y D. Pedro Arribas Perez, pri
mer cuatrimestre; D. Juan Arribas 
Calvo y D. Cayetano Benito Hortigüe- 
la, segundo; D. Simón Santa María 
Agustín y D. Martin Benito Arribas, 
tercero.

Presencio.—D. Manuel Barrio Cres
po y D. Julio Forres Temiño, primer 
cuatrimestre; D. Agliberto de Oca Ruiz 
y D. Juan Maté Tamayo, segundo; don 
Vicente García Moreno y D. Frumen
do Martínez del Prado, tercero.

Puentedura. — D. Anastasio Bravo 
Camarero y I). Agustín González Gon
zález, primer cuatrimestre; D. Antonio 
de la Riva Miguel y D. Marcelino 
Rojo Fernández, segundo; D. Eladio 
Camarero Sauz y D. Anselmo Peña Te
rrazas, tercero.

Santa Inés.—D. Miguel Delgado Or
tega y D. Pablo Urón Torre, primer 
cuatrimestre; D. Valentín García Gar
cía y D. Manuel Merino Barbadillo, 
segundo; D. Justo García Arribas y 
D. Deogracias Barbero y Barbero, ter
cero.

Santa María del Campo.—D. Lo
renzo Alonso García y D. Maura Viñé 
Quintana, primer cuatrimestre; 1). To
ribio de la Torre Genio y D. Manuel 
Ladrón Valdivielso, segundo; D. Feli
pe Duque Muñoz y I). Abundio Ladrón 
Llórenle, tercero.

Santa María de Mercadillo..— D. Deo
gracias Alamo Martínez y I). Pedro 
l'ejada Peñacoba, primer cualrimeslie; 
D. Ladislao Cuesta Núñez y I). Pedro 
Peñacoba Valdeande, segundo; D. Ja
cinto Martin Aparicio y D. Juan Pa
lacios Martin, tercero. 

ra.de


gaiilibañez del Val.—D. Pedro .Vía
nla Izquierdo y D. Valentín Miguel 
abolla, primer cuatrimestre; D. Bru- 
hüAlamo Domingo y I). Alejo Domin- 
,0Aligue!, segundo; I). Fausto Domin- 
‘ Peñacoba y D. Alejandro Arribas 
Álamo, tercero.
' Solarana.—D. Gregorio Pozo Gar- 
íia y D. Pablo Pozo Pastor, primer 
cuatrimestre; ti. Silverio Angulo Bra- 
t0y D. Ramón Pozo Bravo, segundo; 
p Pedro Pozo Angulo y I). Epifanio 
jlanso García, tercero.

Tejada. —ti. Aniceto Abajo Ahedo y 
p, Nicomedes Nebreda Abajo, primer 
cuatrimestre; ti. Miguel Abajo Nebre- 
jjvD. Alejo Martin Nebreda, segun
do' D. Hermenegildo Abajo Alonso y 
D. Miguel Martin Abajo, tercero.

Turdomar.—I). Eliodoro Alonso Be- 
lele y D. Gaudosio Cejudo Revenga, 
primer cuatrimestre; I). Manuel Gu- 
liérrez López y D. Felipe Vedia Rincón, 
segundo; ti. Hermogenes Vedia Vedia 
vD. Cirilo García Velasco, tercero.
' Quinlanilla del Agua.—I). Bonifacio 
Camarero Briones y I). Matías Merino 
Baibadillo, primer cuatrimestre; don 
Esteban Cuesta Merino y I). Gabino Iz
quierdo Lozano, segundo; D. Martin 
lleras Merino y I) Esteban Izquierdo 
Lozano, tercero.

Quinlanilla del Coco. —D. Melquía
des Martínez Puente y I). Raimundo 
Alonso Martínez, primer cuatrimestre; 
D.Esteban Martin Olalla y D. Primo 
Puente Serrano, segundo; D. Máximo 
Serrano Alonso y ti. Damián Puente 
Alonso, tercero.

Quinlanilla de la Mata.—D. Odón 
de Bengoechea Serna y D. Avelardo 
Rodríguez Alvarez, primer cuatrimes
tre; D. Luciano Encinas García y don 
Eugenio Rodríguez García, segundo; 
D. Fernando García Arnaiz y D. Cle
mente Rodríguez Mena, tercero.

Retuerta.—D. Leandro Martin San
cho y I). Pedro Ortega Marcos, primer 
cuatrimestre; D. Andrés Ortega Casado 
jD. Joaquín Martin Sancho, segundo; 
D.Balbino Martin Sancho y D. Evaristo 
Ortega Casado, tercero.

Hevilla-Cabriada.—D. Casimiro Ar
uit Romero y D. Isidro Pérez Arnaiz, 
primer cuatrimestre; 1). Teodoro Gar
da Delgado y D. Vicente Sancho Gar
da, segundo; D. Alejandro Serrano 
Magdalena y D. Serapio Arnaiz Ro
mero, tercero.

Hoyuela.—1). Casiano Diez Sanz y 
H Casto Santos Cantero, primer cua
trimestre; D. Santiago Diez Ronda y 
D. Maleo Rodríguez Santos, segundo;

Euliquio Gutiérrez Ronda y D. Emi
lia Pascual de Castro, tercero.

Santa Cecilia. — !). Gerardo Elena 
Hamos y D. José Rojo Camarero, pri- 
mcr cuatrimestre; D. Pablo Elena Re- 
"IIa y D. Laureano Rojo y Rojo, se- 
Mfldo; 1). Balbino Villaverde López y

Salustiano Temiño Ramos, tercero, 
lordueles. —D. Cirilo Blanco Bar

rillo y D. Vicente Pozo María, pri- 
®ercuatrimestre; D. Vicente Gutiérrez 
hedoy D. Braulio Blanco Barbadillo, 

iePundo; 1). Máximo Blanco Camarero 
lli; Felipe Barbadillo Marina, tercero.

torrecilla del Monte.—D. Pablo Ar

naiz Martínez y D. Juan Lozano Torre, 
primer cuatrimestre; D. Víctor Casado 
García y D. Nicanor Lozano Pérez, se
gundo; D. Romualdo Sanz Pérez y don 
Marcos Lozano Torre, tercero.

Torrepadre.—D. Marcos Diez Alva
rez y I). Valentín Gutiérrez Carnicero, 
primer cuatrimestre; D. Anastasio Gu- 
liérréz López y D. Victorino Rodríguez 
Nielo, segundo; D. Alipio Gutiérrez 
Sanz y D. Crisógono Terrados Gutié
rrez, tercero.

Torresandino. — I). Justo Ruiz Mar
tínez y D. Eusebio Adelina Monje, 
irimer cuatrimestre; D. Felix Solorana 
Vitores y I). Primitivo Vitores López, 
segundo; I). Roque Sancha Cuesta y 
D. Bernardo Solarana Higuera, tercero.

Tortoles. — I). José Pinto Redondo y 
I). Ezequiel Delgado Miño, primer cua
trimestre; D. Añádelo Esteban Mar
qués y 1). Calixto Marqués Esteban, 
segundo; I). Anselmo Marqués Del
gado y D. Leoncio del Val San Juan, 
tercero. .

Valdorros.—D. Isidro Barrios Alan
cen y D. Facundo Santa María Arnaiz, 
primer cuatrimestre; I). Vicente Car- 
cedo Revilla y D. Domingo Santa María 
Barrio, segundo; D. Basilio Gil Revilla 
y D. Claudio Ordoñez Revilla, tercero.

Villafruela.—D. Agapito Cristóbal 
Tejedor y I). Clemente González Gon
zález, primer cuatrimestre; D. Epifa
nio Maté García y D. Lope Pascuas San, 
segundo; D. Blás Maté Ramos y don 
Zoilo Navarro Maté, tercero.

Villahoz.—D. Mauro Rincón Val y 
I). Leopoldo Martínez Bartolomé, pri
mer cuatrimestre; D. Antonio Quevedo 
Blanco y D. Severo Rincón Val, se
gundo; D. Marcelino Ballesteros Rubio 
y D. Eulalio Quevedo Val, tercero.

Villalmanzo.—D. Rafael Abad Me
rino y D. Félix Obregón González, 
primer cuatrimestre; D. Nicanor Gon
zález Valdivielso y D. Benito Martínez 
Pozo, segundo; D. Ignacio García Sanz 
y I). Francisco Martínez Obregón, 
tercéro.

Villamayor de los Montes.—don 
Raimundo Tomé Gutiérrez y D. Enri
que Cantero Gil, primer cuatrimestre; 
D. Dimas Pérez Diez y D. José Tomé 
Lara, segundo; D. Lorenzo González 
González y D. Manuel Tomé Sainz, 
tercero.

Villangomez. — D. Ramón Alcalde 
Temiño y D. Bernardo López Ausin, 
primer cuatrimestre; D. Tomás Ausin 
Azofra y D. Lorenzo González Porros, 
segundo; D. Lorenzo Azofra Martínez y 
D. Sebastian Cuesta Alvarez, tercero.

Villaverde del Monte. —D. Antonino 
Villa Blanco y D. Alberto Sagredo Sa- 
gredo, primer cuatrimestre; D. Adrián 
Villa Sagredo y D. Primitivo Porres 
López, segundo; I). Marcos Gonzalo 
Villa y D. Cayetano Villa García, 
tercero.

Zael.—D. Julio Araus Andrés y don 
Estanislao Villalmanzo Gil, primer 
cuatrimestre; D. Victor Araus Amdrés 
y D. Justo Villaverde Rodríguez segun
do; D. Gabino Gil Revilla y D. Ismael 
Revilla Revilla, tercero.

Burgos 5 de Noviembre de 1909.= 
El Secretario de Gobierno, Angel Saenz 
de Cenzano.

Cuerpo de Farmacéuticos titulares 
de la provincia de Burgos.

Profesores inscritos en el Cuerpo 
que pueden tomar parte en la elec
ción de compromisarios que se efec
tuará el 26 de Noviembre de 1909.

Partido de Aranda de Duero.
D. Federico Quintanilla, de Aran

da de Duero.
D. Antonio Garcia Borreguero, id.
D. Pablo Semolinos Antona, id.
D. Julio Mira Vicente, id.
D. Saturnino Brogeras López, La 

Aguilera.
D. Juan Rojo Peñacoba, Baños de 

Valdearados.
D. Manuel González Velasco, 

Campillo de Aranda.
D. Eduardo Vidal Carballeda, 

Castrillo de la Vega.
D. Félix Pascual García, Fuente- 

nebro.
D. Prudencio Martínez Aramba- 

rri, Fuentelcesped.
D. Bernardino Benito Aldea, 

Fuentespina.
D. Pedro Pascual Velasco, Gu- 

miel de Hizán.
D. Manuel Martin Alonso, Mila

gros.
D. Faustino Jemeno Vela, Peña

randa de Duero.
D. Angel Iglesias Martin, Santa 

Cruz de la Salceda.
D. Tomás Antón Conde, Sotillo 

de la Ribera.
D. Luis de la Peña Huidobro, Va- 

docondes.
D. Antigono A. Garcia, regente 

de la viuda de A. Garcia, Zazuar.
D. Nicolás Valenciano Garcia, 

Gumiel del Mercado.
Partido de Belorado.

D. Santiago Mallaina San Juan 
Benito, de Belorado.

D. Agustín de la Fuente Ortiz, 
Cerezo de Riotirón.

D. Severo Ayala Alarcia, Prado- 
luengo.

D. Francisco Murillo Villar, Re
decilla del Camino.

D. Julio Romero Garmendia, Vi- 
llafranca Montes de Oca.

D. Daniel Rodríguez Fernández, 
Ídem.

Partido de Briviesca.
D. Emilio Mallaina Ortiz, D. Be

nito Hernáez Ruiz y D. Vicente 
Huidobro Cascajo, de Briviesca.

D. Gumersindo Ruiz Capillas, 
Busto de Bureba.

D. Eulogio de la Fuente López, 
Cubo de Bureba.

D. Anselmo Fernández Mata, 
Frías.

D. Elias Pascual Rodrigo, Monas
terio de Rodilla.

D. Ildefonso Ruiz Capillas, Oña.
D. Ciríaco Martínez Pérez, Poza 

de la Sal.
D. Benito del Castillo Moral, id.
D. Rodrigo Gil Muñóz, Quintani

lla San Garcia.
Partido de Burgos.

D. Angel Cecilia Ortuza, de Bur
gos.

D. Alberto Velasco Saiz, id.
D. Emilio de la Puente Mencia, 

idem.
D. Fabián B irriocanal, id.
D. Federico de la Llera, id.
D. Gregorio Escolar Alonso, id.
D. Justo Martinez Gómez, id.
D. Gabino Rodrigo González, Es

topar.
Adolfo Martinez Calzada, Revi

lla del Campo.
D. Nicolás García González, San- 

tibafiez Z irzaguda.
D. Pedro Marcos y Marcos, Tar- 

dajos.
D. Valentín Ruiz Zarzosa, Ibeas 

de Juarros.

Partido de Castrogeriz.
D. Domingo Arroyo Mozo, de Cas

trogeriz.
D. Pedro Sarabia Moneo, id.
D. Francisco Dibar Pereletegui, 

idem.
D. José Labarga Santa Maria, 

Los Balbases.
D. Buenaventura Rebolleda, Mel

gar de Fernamental.
D. Domingo Viejo Prieto, id.
D. Vicente Lopidana Mateo,Pam- 

pliega.
D. Juan Sicilia Pérez, id.
D. Primitivo Lafont Grigelmo, 

Pampliega.
D. Emilio Sicilia Gil, id,
D. Daniel Heredia Barbero, Vi- 

llasandino.
D. Ricardo Aramendia Larrimbe, 

Sasamón.

Partido de Berma.
D. Victor Domingo Alonso, de 

Lerma.
D. Tomás Santos Carazo, id.

D. Manuel Martinez Brogeras, Co- 
varrubias.

D. Pedro Carazo Andrés, Pinilla 
Trasmonte.

D. Rodrigo Moreno Elena, Tórto
los de Esgueva.

D. Mateo Gutiérrez Revilla, To
rresandino.

D. Desiderio Martinez Perez, Vi
llahoz.

D. Ulpiano Quintana Ponce de 
León, id.

D. Jaime Rodriguez Oñez, Cille- 
ruelo de Abajo.

D. Emiliano González Rodero, 
Presencio.

D. Mariano Martinez Martin, 
Lerma.

Partido de Miranda de Ebro.
D. Julio de Vicente Arbaizar, de 

Miranda de Ebro.
D. Ricardo de Juana Foncea, id.
D. Matias Arbaizar Cárcamo, id.
D. Enrique Goya Gordojuela, id.
D. Casto Ruiz de Mendoza, Pa- 

riza.
D. Felix Zaldivar Ortiz, Puebla 

de Arganzón.
D. Agapito Conde Perez, Treviño.

Partido de Roa.
D. Julio de la Fuente Velasco, 

de Roa.
D. Pablo González Romero, id.
D. Pedro Abad Sánchez, id.
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ryunüL

8Bll«dHtiu <jte ffiuttllto. dk J&wi&u.

Bl Ayuttttamimte y Jfnuti» efe » 
(lifeibHí fe «ate dtiteHitoliutii aomntefo 
yus itato® Ib® awteufe® efe <ymmun® 
aiitf «t Jiiur te ssqpanfer tn mita

WritodiMiíatecla®© prAsM© d© 
IWJitea® twtota á ta wata li
to©. ©® p&bhifea. e® te ¡tete
<<,wsi>i8Mtelsi!<8® (ites y <teí ptó 
xiiíBfl) á tes (te te
ms$a®a,, «rea si i©

qes as tote dfe iffliaaS- 
te Seesreterte <te este 

Aywtei^toM, í^wWiiN qe® si 
te gati wma saNiste se $üt^®nite®i 

ifieaiteíSyres qae mWw el «aap© y 
ire¡re)?$@s, are se te se*
gwiyte,.

Bsüi&te & Awifea 2® Mwieifc 
Uto <ie 192®. = El Ateal(ie6 JFalítáü& 
Heeii®».

lg«i®l 8®a®eS@ tom el Algalie de 
Bísti© de BaireM pasa, les <áfias S y 
1®, & las dfezi, per des aAes-,

©sstollte de Maerete, pasa, el día 
s^tóeaitte al em quite ©ampia» díea 
MBáites desde la paWeaeíte del 
pn^wí©^ á las d¡M, sespe©te de M- 
qaüde®, sal y <<2as®es ©reseas y sa
ladas, & te exslttó w. De are haber 
peste e® te perleasia salzaste se ©e- 
Marejrá. wa s^tawte & les e>©h© «lías 
Milites de eteeteada. aqmSlla.

El de VWHaaasmr Ble de Osa paire 
lies días del aetaal y 5 de Di- 
©íieüaitore, irespeete de ytere á la ex- 
©imtáiwa y les desates aetífeailes & te 
Halare.

El de Bealamgas paire les días 8 y 
1®, & tes iffieai, ms^recte de 'víia®, 
aeetittH^, ©ajumes ffireseasde ©eurdeire, 
■waea y ©vf$^ a®majidn@mte y alkre- 
BtoÜes a la wmtta. exslmslire. y les 
pssBñdes y suas ©scatiwAes á te Miare.

El de OHmetól® de fea. para les 
días S§ del aetumadl y -S de DÜüáiembire, 
&te$ dii®^ raspéete de Hffcgumdes y 
©aiiT®s á te wmfla exelaasiwa^ y á te 
Hbtore tos ffiresifi®, ^zaBredfaes y jjaMm 
dirnr® y btemdsa.
------ ——i^e»- « —

.ál/tozzZtóñzt (fi® TuMH«i<tól EdMjpx.
ElisnBijífcs tas irepiiirtómwiites de 

te (ümtnriitaixaidiii ristiisa,, poemaste y 
oalhuma. de esn® dastoite pana el affi® 
de HM©, qjiü@6iffli exprnestos ®m te 
iSesneteirta. mmiiiKixzüpadl p®r ítórtó- 
nxi) ds ®eñx® (ffiia^, ®m (omy® pites® 
pmSriiiii ssaanmaiiHirilaffi tas (íiwtimltMa- 
ymitt'ts agro® 11®1 itefeero y ffianmuaHaur tes 
nmtitemíHtMiiME® des :ngravta) ^me jjiasr- 
gUBEni (ipnirtiiE$<Ls;, punes ttiraassMiiinrüd® 
díkñiB pibtem) m® «sraai admnntóidaBS.

TtatiiUte dsil Bu®,® 1Í8 de 
ttn® d® HSiQí®.=Sll AtaieMte,, Wtaite- 
niD BtmBíatítes.

l^iull ;£mmiKBÍD Thitism tas ADtE®M18$ de 
EHiar..
Affisoffillllm.
©tititojUll® áte Wmte.
íiimiHibHi d® ©arrsmü..
BBsihiKttflm.
Shmtiianniitiim..
Bferto ote;
W6 hitas.
©uíwa d® J(i«snmH>.
WiilhiiiitHW IBii® fe (Stae..

fe ite í^tam.
Aufetoit) fe IB+w,.
©Otafel® fe ámnita.
(5> iBftfltilll® fe $fe.

fBrWfeutto fe mtitttfe y p®tutaritit: 
Jítuiíiutifexta. fe íSau ZiefeeaíH. 
Wshu.

La. farte de Bmreba..
Qitóetaiaatortioiae.
JSerlaiBixas,
Arlaaadtts
Respeet© de rdstlea, ©eleeia y pe- 

©®aría: Saeta Marta de Mereadilte 
y Pedresa de Kie ürbels

AfeaMáa <8$
Temiaadas las listas ©ebraterias 

de la ©eatribaeida sabré edíteles 
y sedares de este Wmi»e eaaeieipal 
para el afta prdxime de que
da» expuestas al pdbliea e®. la Se
cretaría del Aywtamteate per W- 
mtiaede lidias, d fia de que pue
da» ser examtuadas per les creatrix 
hayaate® y presentar ©» dieta pla- 
«re las ¡re©lasaa©i@®es que ©rea» 
©auwateutes, pues pasada que sea 
ee> se admitirá, uiuguua»

Quteta»a©mfia 19 de Maviembre 
de 1WA = ®i Alozalde» Luis Mata.

Igual auuueie baeeu les Alealdesde 
Jarajmille-Qu©»ad<&.
Ls. Parte de Bureta,
Arteuadte
.Hurisáictoibu de 8a» &d©r»il.
Pedresa de Bie Urbel,

Altaaítóa, * <8®

TbttEi* la ®aairí©ula industrial 
de este teraaiere munteipal para el 
pndxi$are al© de 1910» se halla de 
amamíleste e» la Seereterta de este 
Ayumtemiemt» per termine de diee 
días» durante les ©nales puede ser 
examinada fibreuieetei y presentar 
tes re©lama©i©nes que crean justas, 
pues pasad© dn©h© plan© w se ad
mitirá. ninguna.

feral de Arlanaa 17 de Weviem- 
hre de 190®..=El Alcalde, Serapi© 
Ptiete.

IguaJl anuncie hacen les Alcaldes de 
iSalaxar de Aunaya,
Adrada de Basa..
VUtanasror Bü© de Osa.
fememre.
Oñ*.
fedrosa de Bño-UTrW.
Bnntanas,
Junte, de te 'Ctesea.
©ámeles de Gerverau
Quintaffliaeriniaffi©-
Ommedillta) de fea.
JiowíñcEádim de S»m ZaderníL

^HffinMaa. <8* AvaüHmm 8® M«w.

EsxrmaidiB el padrtn de cédnallas 
persromall®® de este tónnmim® mmumiai- 
pel,, queda de unaniffiestt® al publico 
ero te Seereterte de este Ayumtta- 
imigrotiHD pw tóraníoro de edn® dñas„ á 
©irotair desde el .'*7¡>l£TfflÜS^üTiittlt? sfl ál© S.'®. 
iñiítaii de su imsesaáro ea el Batetto.

de te provímtia, á le® efeetae 
de oetarnaeiita,, pasad® dicto pteso 
id® s® aadn¡DÍtór& imíaigum®.

AweOtemffiea de Muffid 20> de M®- 
wumjBsr® de USB®.—El AicaMe^, Ber- 
maflid® Orarod».

Ilgumll «aiuiDCM) toce el Alcalde de 
P^rtxwrv®..

i—Mk—»»■ -WeBe**« i

jMmMá® <Se SsteML
T<anmii$fel® til preuwpuesto íaswsí- 

|| ti®®! fe 6»<t® (átefóli8® fwü» til ato 

fie 1910, su taita expuesto al p^
©u ta Secretarte Ayu»taía^aij5 
per tomín© fi© 15 dias» i fiy 
lus w©in©s puedan interp^ 
re©tam©i©®©squ© ©rea» ©p»rtati¿ 
pues pasad© dicha plaga na 
mitirá ninguna,

Kubuna 19 d© Navicmbre de 
se El Alcalá©» Martin Ortega,

ANñH(&t *

Iguala»unei©haced Alcalá 
Villanasur Ri© d© Oca,

femad© p©r ©sta Alcaldía ©1 p». 
drbn d© carruajes d© Iqj© d© 
distrito municipal» para ©i ptoximo 
al© d© 1910» s© taita d© mani6* 
©nía Secretaria d© ©sto Ayuuti' 
miente per Wmin© d© dice $a$, 
durante l©s cuales pu©d© ser 
minad© libremente y presentar p©r 
escrito las reclamacinnes qu© ©ma 
justas» pues pasad© dich© plata to 
s© admitirá ninguna.

Vtltadicg© 19 d© Wnvictabre d® 
1909,=E1 Alcalá©» Primitiv© Mar- 
tinca.

Igual anunci© tac© ©I Alcalá© sí 
Artanaán,

Cb W8*«cm <fc
8® Bnsrg©$s

Stendn insuficiente ©1 número de 
escopetas que han llegad© á este 
Comandancia» reengidas per intrae- 
cián á ta ley de Casa» no se, cele
brará ta subasta prevenida el dh 
V de Diciembre préximo»

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento.

Burgos 20 de Noviembre de 1900. 
=El Comandante» Primer Jefe ac
cidental» Hermán García Ob®ss¡».

.taumiM partitnlarre

wra¡ B ™«16 UBilB 
Imprenta, de Agapito Diez t C$

Mnfiratite. ffimifia, 3 y &—fcmi..

ISIDRO FI»AZA.

Sar®g»er@ y eaetóanie de. 'WíwM»

Isla, 5.—Büscos

Oasa. •faGBdLacSa. en el año 1S5S.

Compra y vende al contado toii 
clase de valores del Estado y Csr- 
poraciones.

Giros, descuentos, cambio de n®- 
nedas y billetes. 4

Fe»ía de un molino horiisffl®'

Se vende uno con dos pieár^ 
blanca y negra, en la villa de $®' 
tóbafie® Z^rzaguda, titulado é* S®1 
Juan, en el precio de 6250 pe$®®^' 
para el día 5 de Diciembre 
m® á Jas dos de la tarde; el pM® 
de condiciones se encuentra $® 
Notaría de D. Joaquín L4pe® ®'nrf' 
i®*, residente en dicha víiite. Di111®1’ 
molino produce 50 fanegas de w®” 
en renta.

j _________ _____________________ _
I Jjepmwte -<a te WytóMÍé»


